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La internacionalización de un sector pesquero 
líder a través de la inversión en terceros paí-
ses con posibilidad de pesca y necesidades 

de desarrollo no solamente ha sido beneficiosa 
para la industria inversora, sino también para 
los Estados en los que se ha generado riqueza y 
creado puestos de trabajo.
El origen de estas inversiones se remonta al mo-
mento en el que las Nacionales Unidas extendie-
ron el establecimiento de los límites de las Zonas 
Económicas Exclusivas (ZEE) a las 200 millas. El 
mapa de los océanos cambio por completo, y las 
industrias pesqueras tuvieron que adaptarse a las 
nuevas fronteras ya que los recursos se concen-
tran en las plataformas oceánicas que más o 
menos coinciden con las ZEE.
El resultado de la aportación de dinero, cono-
cimiento y medios de producción ha sido el 
desarrollo de importantes sectores pesqueros en 
países como Namibia o Argentina. En estos dos 
casos casos, que tal vez sean los más emblemáti-
cos, los beneficios aportados por la inversión de 
la industria europea han sido reconocidos por sus 
gobiernos, que incluso han organizado estrate-
gias para la promoción de este tipo de negocios.
Esta importancia en la cooperación para el desa-
rrollo no ha sido entendida por la Unión Europea, 
que ha negado este reconocimiento que hubiese 
implicado un mayor apoyo a las inversiones.
En los puertos donde se encuentran las sedes 
corporativas de los grupos internacionales, y 

UNA FLOTA INTERNACIONAL, MODERNA Y COMPETITIVAEl capital europeo invertido 

en los sectores pesque-

ros de terceros países ha 

permitido la creación de más 

de 20.000 puestos de traba-

jo. Además, unos 500 barcos 

han podido seguir faenando 

gracias a los resultados de es-

tas inversiones sin afectar a la 

sostenibilidad del recurso. Si 

estas inversiones no se hubie-

sen producido, muchos de los 

barcos tendrían que haberse 

retirado, ya que las posibilida-

des de pesca de la UE en sus 

aguas y en las aguas interna-

cionales no se ajustan a las 

posibilidades de producción 

del sector.

Un siete por ciento de los más 

de 6,6 millones de toneladas 

de pescado que importa la UE 

es producido a través de inver-

siones europeas. Ello quiere 

decir que los criterios de ca-

lidad, conocimiento de la ac-

tividad, tecnología, seguridad, 

y protección del recurso se 

ajustan a los exigentes están-

dares de la UE.

La internacionalización, tanto 

desde el punto de vista del 

comercio internacional, como 

desde el punto de vista de la 

deslocalización de la produc-
Sigué en la pág. 8 ...

PESCA 2020
El sector pesquero se adapta a la estrategia de 

competitividad de la UE por su capacidad
para exportar e invertir en el exterior
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principalmente en el de Vigo, nadie duda del 
carácter europeo de las industrias generadas por 
estas inversiones, se encuentren donde se encuen-
tren. Además de las cuestiones corporativas, los 
productos de estos grupos han logrado un reco-
nocimiento de marca que se asocia a la produc-
ción europea, ya que tanto el conocimiento como 
la tecnología que se emplea para su extracción y 
elaboración son de esta procedencia.

Las inversiones 
en terceros países 
han creado más de 
20.000 empleos

La actividad de 500 
barcos está garan-
tizada gracias a la 
internacionalización



5

PESCA 2020

ción a través de las inversiones 

y la exportación de conoci-

miento, es uno de los rpinci-

pales objetivos de la estrategia 

“Europa 2020” lanzada por la 

Comisión Europea y refrenda-

da por el Parlamento y por el 

Consejo.

Sin embargo, esta declaración 

de intenciones comunitaria no 

ha sido trasladada a la política 

pesquera, cuya reforma está 

pendiente. Ni el Libro Verde ni 

la discusión propuesta por la 

Comisión han sido adaptados 

a la nueva estrategia.

La Asociación de Empresas 

Comunitarias que invierten en 

Sociedades Mixtas de Pesca 

(ACEMIX), ha elaborado un 

documento en el que recuer-

da que “en el sector pesquero 

comunitario, una parte impor-

tante de las empresas lleva ya 

muchos años apostando por 

la internacionalización a tra-

vés de la inversión en bienes 

de equipo (barcos, plantas de 

elaboración, frigoríficos, etc.) 

en prácticamente todos los 

contienentes del mundo”.

ACEMIX considera que la 

nueva PCP debería tener un 

apartado específico dedicado 

al fomento de la internaciona-

lización. Y en este apartado se 

La reforma de la 
PCP no se ha adap-
tado a la estrategia 
“Europa 2020”

ACEMIX reclama un 
apartado sobre la 
internacionalización 
en la nueva PCP
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deberían específicar los com-

promisos de la Administración 

comunitaria para la promoción 

de estas inversiones.

En concreto, las empresas 

inversoras solicitan apoyos 

para la adquisición de buques, 

renovación y modernización 

de la flota, implantación de 

plantas de elaboración y fri-

goríficos. Como sucede en 

otros sectores, estas ayudas 

revertirían en beneficios para 

la propia Unión Europea, ya 

que necesita los productos de 

estas empresas (de los que es 

deficitaria), así como los pues-

tos de trabajo y la riqueza que 

corresponden a la parte euro-

pea de la inversión. Además, 

se favorecería la producción 

bajo criterios de sostenibili-

dad y protección del medio 

ambiente. Por eso reclaman 

también ayudas para adaptar 

las inversiones a los requisitos 

medioambientales exigidos 

por la normativa comunitaria.

Por otra parte, las empresas 

que invierten en terceros paí-

ses pretenden que la UE les 

ofrezca “garantías jurídicas” 

para poder operar con las mis-

mas reglas del juego que las 

empresas nacionales.

La apuesta de la UE por la 

inversión en terceros países 

debería incluir el fomento de 

los flujos de importación de 

materias primas resultado de 

esas inversiones.

Muchas de las empresas de 

transformación y comerciali-

zación europeas dependen del 

suministro de las divisiones 

internacionales de la indus-

tria comunitaria. La garantía 

de calidad del producto que 

ofrece el hecho de haber sido 

capturado con los criterios 

de los inversores europeos 

es también la garantía para 

la dotación de valor añadido 

al producto final. La reputa-

ción y la supervivencia de las 

empresas europeas (y de los 

empleos que generan) depen-

den en buena medida de este 

suministro.

Fondo Comunitario
ACEMIX solicita también la 

creación de un Fondo Comuni-

España se encuentra entre los países que más 
pescado consumen en la Unión Europea. 
La demanda de Estados como España o 

Portugal provocan que en la balanza comercial, 
Europa necesite importar más productos del mar 
de los que puede producir.
A pesar de este dato, la Política Común Pesque-
ra de la UE permite que siga habiendo Estados 
que reciben más posibilidades de pesca de las 
que pueden pescar, mientras que en otros, como 
España, una buena parte de la política de los úl-
timos años se ha dirigido a reducir la capacidad 
productiva.
Una parte del sector pesquero 
español ha tenido que recurrir 
a la inversión en terce-
ros países para evitar 
la destrucción de los 
medios de produccción 
y mantener el suministro 
en las condiciones de 
calidad exigidas por los 
consumidores de la UE. 
Esta inversión hace que la 
producción generada por 
esas inversiones euro-
peas haya de entrar 
en la UE como 
importaciones.
A pesar de 
estas contra-
dicciones, 
la balanza 
comercial de 
productos de la 
pesca ha tenido en los 
últimos años, y a pesar de la crisis 
económica, una evolución positiva.
Esta circunstancia ha fortalecido al sector pesque-
ro, que ha ganado en competitividad y que se ha 
mostrado más adaptado que otros a las nuevas 
pautas económicas de Europa, reflejadas en la 
Estrategia 2020.
El dato que pone en relación las exportaciones y 
las importaciones se conoce como “tasa de cober-

LAS EXPORTACIONES FORTALECEN LA IMPORTANCIA 
DEL SECTOR EN LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA

tura”. En el caso español, este índice ha pasado 
del 45,65 por ciento de 2003 al 52,74 por cien-
to de 2009. Lo que indican estos números es que 
el crecimiento de las exportaciones ha sido mayor 
que el crecimiento de las importaciones. Espa-
ña tiene que seguir comprando pescado en el 
exterior, pero ha podido exportar más. Unos 226 
millones de euros más en 2009 que en 2003.
La reducción progresiva del déficit comercial du-
rante los años de la crisis ha sido un dato esgrimi-
do por el sector para solicitar más ayudas. Según 

un documento elaborado por la Cooperativa 
de Armadores del Puerto de Vigo 

(Arvi), “este factor de competiti-
vidad, crucial para salir de la 

crisis, debe ser reconocido y 
apoyado por las Adminis-
traciones, ya que el sector 
está poniendo su grano 
de arena mediante un 
crecimiento sostenido de 
las exportaciones en los 
últimos años, incluso en 

los dos últimos en los que 
otros sectores han frenado 

su impulso exporta-
dor”.

Por esta razón 
considera 
que “el apo-
yo al sector 
pesquero es 

necesario ya 
que, a la vista 

de estos datos, 
debe contar entre los 

sectores productivos de futuro, en el 
marco de una economía sostenible”.
Además, el sector destaca que esta producción 
garantiza la protección de los recursos, ya que 
se ajusta a una de las políticas más exigentes del 
mundo en este sentido, con es la Política Común 
Pesquera de la UE, así como una alta calidad y 
efectos saludables para la población consumido-
ra.



7



8

INFORME / INTERNACIONALIZACIÓN

tario para la Internacionaliza-

ción de las empresas pesque-

ras. Este fondo promovería las 

operaciones de inversión y de 

exportación y reexportación  

de los productos de la pesca.

Hasta el momento, la política 

de fomento de la internaciona-

lización en el ámbito pesquero 

ha dependido de la voluntad 

de los Estados miembros. Es-

paña, que es el país que mejor 

conoce los efectos positivos 

de estas inversiones, ha apos-

tado por ellas desde que co-

menzaron a extenderse.

ACEMIX considera que “esto 

no ocurre en el ámbito comu-

nitario, que es donde deberían 

darse los apoyos para que to-

das las empresas tengan las 

mismas oportunidades de ne-

gocio en el exterior”. El mejor 

marco sería, por lo tanto, la 

Política Común Pesquera.

Mundialización
Una de las principales pre-

ocupaciones expresadas por 

el presidente de la Comisión 

Europea, José Manuel Durão 

Barroso, en la estrategia “Eu-

ropa 2020” es la mayor impor-

tancia que han adquirido los 

retos mundiales.

En la Comunicación titulada 

“Europa 2020. Una estrategia 

para un crecimiento inteligen-

te, sostenible e integrado”, la 

Comisión advierte que “mien-

tras Europa necesita abordar 

sus propias debilidades es-

tructurales, el mundo se mue-

ve rápidamente y será muy di-

ferente a finales de la próxima 

década”.

En concreto, se refiere a la 

fortaleza de los países emer-

gentes y a la necesidad de que 

Europa mantenga una posición 

de liderazgo y de influencia en 

las decisiones políticas.

Según el análisis de ACEMIX, 

“las empresasa comunitarias 

están siendo duramente afec-

tadas por la crisis económica 

y todos sus sectores, incluido 

el pesquero, se enfrentan a 

los retos de la mundialización 

para poder seguir siendo com-

petitivos y poder continuar 

generando riqueza y empleo”. 

Por otro lado, “en los países 

El sector reclama que 
la UE se implique en 
la calidad del sector 
internacionalizado

Exportaciones e 
inversiones en el
exterior son clave 
para la recuperación

A partir del año 2011, la 
Comisión Europea se ha 
comprometido a elaborar 

un informe anual, que será presen-
tados todas las primaveras, sobre 
los obstáculos al comercio y a la 
inversión que establezca la forma 
de mejorar el acceso al mercado 
para las empresas de la UE.
“Europa 2020” ha sido el ambi-
cioso documento con el que la UE 
pretende subsanar las deficiencias 
que la han llevado a sufrir de una 
forma muy intensa las consecuen-
cias de la actual crisis económica.
Insiste, como en el caso de la 

Estrategia de Lisboa, 
en la importancia 
del conocimiento y 
el desarrollo sosteni-
ble, pero recupera 
la importancia de la 
competitividad de 
los sectores produc-
tivos en el contexto 
mundial.
Para la UE, la 
internacionalización, 
reflejada en las 
exportaciones y en 
las inversiones en Ter-

ceros Países, es una de las claves 
de la recuperación económica.
Pero, como ha sucedido en 
ocasiones anteriores, el princi-
pal obstáculo para el éxito de 
la estrategia se encuentra en la 
propia capacidad de reacción de 
la UE. Entre los funcionarios es 
frecuente referirse a la actividad 
comunitaria como una “política de 
pequeños pasos”. La complejidad 
buocrática hace que las inten-
ciones políticas generales tarden 
demasiado en llegar a los hechos 

políticos particulares.
En el caso de la pesca, la interna-
cionalización es un hecho. Desde 
hace décadas, tanto conocimiento 
como medios de producción de 
Europa se han derivado a otros 
países mediante la inversión. Este 
esfuerzo inversor no sólo se refiere 
a barcos, sino también a tecno-
logía, conocimiento, creación de 
empleo y de riqueza. Además, la 
internacionalición del sector se re-
fleja también en el buen compor-
tamiento de las exportaciones.
La pesca, por lo tanto, es uno 
de los sectores que la Estrategia 
2020 define como necesarios 
para la recuperación económica.
Sin embargo, está en marcha 
una reforma de la Política Común 
Pesquera (PCP) ideada antes de la 
Estrategia 2020 y que no ha sido 
cambiada en función de las nue-
vas pautas. Y, por lo que parece, 
tampoco hay ninguna intención 
de adaptarla porque la maquina-
ria de toma de decisiones, con 
procesos que duran años, está ya 
en marcha.
De esta manera, el proyecto 
para la reforma de la PCP vuelve 
a olvidar por completo a las 
inversiones de empresas pes-
queras comunitarias en terceros 
países. Estas inversiones han 
dado como resultado la creación 
de una riqueza que es obtenida 
en esos países los criterios de 
pesca sostenible de la UE, abren 
los mercados comunitarios a las 
exportaciones de esos países, y 
garantizan una producción de 
calidad. Además, crean puestos 
de trabajo y general beneficios 
económicos.

ESTRATEGIA 2020: EUROPA BUSCA PROTAGONISMO MUNDIAL
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Debido a la situación crítica del atún rojo en nuestros mares, 
la Administración Española ha implantado medidas adiciona-
les internas para el control del esfuerzo pesquero ejercido en 
esta pesquería:

· Censo de buques autorizados

· Puertos autorizados

· Etiquetado individual

· Documento de Capturas (DCA)

El éxito de estas medidas depende de la participación activa 
de todos los agentes implicados: productores, comercializa-
dores, consumidores y administración.

Únete al plan para recuperar juntos el Atún Rojo.
http://www.mapa.es/es/pesca/pags/atun_rojo/introduccion.html

Cualquier incumplimiento de las normas establecidas dentro del Plan de Recuperación, serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en el título V, sobre régimen 
de infracciones y sanciones, de la Ley 3/2001, de 26 de Marzo, de Pesca Marítima del Estado.

pesca internacional 210x297.pdf   1   26/07/10   13:55
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emergentes, sus clases medias 

desarrollan e importan bienes 

y servicios en los que la UE 

tiene una ventaja competiti-

va, dada su experiencia y co-

nocimiento”. Este análisis del 

sector pesquero coincide com-

pletamente con el que hace la 

Comisión en su documento, en 

el que, además, se incide en 

que “la UE añade valor en el 

mundo”.

“Añeja tradición marítima”
La Comunicación de la Co-

misión es optimista sobre las 

posibilidades de Europa, y, 

tras señalar que la lentitud en 

la toma de decisiones es una 

de las principales debilidades 

de la UE, cita expresamente al 

mar entre las fortalezas: “po-

demos contar con el talento y 

la creatividad de nuestros ciu-

dadanos, una fuerte base in-

dustrial, un vibrante sector de 

servicios, un sector agrícola 

floreciente y de gran calidad, 

una añeja tradición marítima”.

Pero esta declaración de inten-

ciones choca contra una reali-

dad que es demasiado lenta y 

en la que no se da esa actua-

ción colectiva en defensa de 

los sectores en los que Europa 

se confirma como la economía 

más innovadora y desarrollada 

del mundo.

El caso de la pesca, la falta 

de adaptación de la discusión 

sobre la reforma de la PCP a 

la estrategia “Europa 2020” es 

una muestra de esa lentitud. El 

Libro Verde es anterior a la Co-

municación sobre las fórmulas 

de la Comisión para salir de la 

crisis pero, en cambio, no ha 

sido modificado para adaptar 

el debate a la nueva situación.

Para la Comisión, “es preciso 

desplegar todos los instru-

mentos de política económica 

exterior para fomentar el cre-

cimiento europeo mediante 

nuestra participación en unos 

mercados mundiales abiertos 

y justos”. Según la Comisión 

“ésto se aplica en los aspectos 

externos de nuestras distin-

tas políticas internas (energía, 

transporte, agricultura, I+D, 

etc.), pero es válido en parti-

cular para el comercio interna-

En cualquier política económica 
comunitaria, la dimensión exterior se 
refiere, por una parte, al comercio in-

ternacional y, por la otra, a las inversiones 
en terceros países, a la mundialización y a 
la deslocalización de la producción.
En el caso de la pesca, estos aspectos 
apenas son tenidos en cuenta por la 
Comisión en el Libro Verde en el que se 
marcan las pautas para la reforma de la 
Política Común Pesquera. En este docu-
mento, la dimensión exterior es analizada 
desde el punto de vista de los recursos, y 
en ningún caso desde el punto de vista del 
fortalecimiento de la competitividad de las 
empresas pesqueras.
El capítulo sobre la dimensión exterior 
del Libro Verde habla, por una parte, de 
los recursos que se encuentran en aguas in-
ternacionales, regulados por las Organiza-
ciones Regionales de Ordenación Pesque-
ra y, por la otra, de los recursos en aguas 
de terceros países, regulados mediante 
acuerdos políticos internacionales.
Sin embargo, no se refiere a la posibilidad 
de que el acceso a esos recursos de Ter-
ceros Países se efectúe mediante acuerdos 
privados que impliquen una inversión 

europea, así como una transferencia de 
conocimientos, tecnología y creación 
de trabajo y riqueza. Solamente en las 
preguntas con las que se abre el debate, y 
entre paréntesis se cuestiona “¿cómo pue-
den perseguirse, en el marco de los futuros 
acuerdos de pesca
internacionales, objetivos tales como el  fo-
mento de la inversión (creación de empre-
sas mixtas, transferencia de tecnologías y 
conocimientos especializados, inversiones 
y gestión de la capacidad para el sector 
pesquero …), la creación de puestos de 
trabajo (en los buques, en los puertos y en 
la industria de transformación) o el fomen-
to de la buena gobernanza marítima?”.
En su resumen sobre los contenidos del 
debate para la reforma, del pasado mes 
de abril, la Comisión se limita a decir que 
“el sector considera a las empresas conjun-
tas como un vehículo para la inversión en 
terceros países”.
El “Documento de Trabajo de los Servicios 
de la Comisión. Resumen de la consulta 
sobre la reforma de la Política Común 
Pesquera” tiene 41 folios y esa es la única 
frase sobre la discusión acerca de las 
inversiones en terceros países.

LA COMISIÓN PASA DE PUNTILLAS SOBRE LAS 
INVERSIONES EN TERCEROS PAÍSES

La Comisión reconoce 
que la lentitud en la 
toma de decisiones 
hace débil a Europa

La tradición
marítima está
entre las fortalezas 
destacadas de la UE
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cional y la coordinación de las 

políticas macroeconómicas”. 

En este sentido, propone “una 

Europa abierta, que opere en 

un marco basado en normas 

internacionales”, como mejor 

vía para “beneficiarse de la 

mundialización que impulsará 

el crecimiento y el empleo”.

La nueva estrategia comunita-

ria propone también “iniciati-

vas de apertura comercial para 

sectores con futuro, como los 

productos y tecnologías ver-

des y los productos y servicios 

de alta tecnología, así como 

para la normalización a escala 

mundial, especialmente en los 

sectores en crecimiento”.

En la actualidad, Europa está 

entre las Administraciones 

mundiales más exigentes en la 

protección de los recursos. Es 

líder en aspectos como la im-

plantación de la investigación, 

desarrollo e innovación en as-

pectos como el conocimiento 

del medio marino, los sistemas 

de control y monitorización de 

la actividad pesquera, el con-

trol de las importaciones, las 

telecomunicaciones o la inves-

tigación aplicada a las artes de 

pesca y a la navegación. Esto 

convierte a la pesca en uno de 

esos sectores con futuro que 

la “Europa 2020” propone po-

tenciar.

Beneficiarse de la 
mundialización
impulsará el creci-
miento y el empleo

La pesca es uno de 
los sectores con
futuro, de acuerdo 
con “Europa 2020”


